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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 33,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ..........$ 16,50 .......... ......... $ 33,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Remates administrativos .................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 5.082,00 ....370 .. $ 12.210,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 .....$ 1.980,00 ....100 .... $ 3.300,00
Avisos generales .............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ........$ 198,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 .....$ 1.320,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 .....$ 1.980,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 .....$ 2.640,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 .....$ 3.300,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 33,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 330,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 330,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 660,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

6N° 65 del 22/1/2024 - M.E.y S.P. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2023 DE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 3 del 25/1/2024 - M.S.yJ. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIONES. CRA. ALEJANDRA ELIZABETH RUIZ Y
CR. RICARDO ALBERTO LÓPEZ. DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO
FINANCIERO AL CR. RICARDO ALBERTO LÓPEZ.            

8N° 4 del 25/1/2024 - M.P.y D.S - DESIGNA AL SR. DANIEL ENRIQUE HERRERA, COMO PERSONAL DE
APOYO.            

9N° 5 del 25/1/2024 - M.D.S. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. LIC. MARIANELA CECILIA APAZA.
APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. LIC. ESTEFANÍA RÍOS. (VER ANEXO)

10N° 6 del 25/1/2024 - M.D.S. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. OLGA MABEL ORTIZ.
APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. SOFÍA ANAEL HUERGA LIJERON. (VER ANEXO)

11N° 7 del 25/1/2024 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. MARÍA FERNANDA DÍAZ
REYNA. (VER ANEXO)

11N° 8 del 25/1/2024 - M.D.S. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. LIC. KAREN GISELA GONZÁLEZ.
APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. LIC. IGNACIO NICOLÁS LÓPEZ OLMOS. (VER ANEXO)

12N° 9 del 25/1/2024 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. ABOGADA ABRIL AGUSTINA
CUELLO PANIGUTTI. (VER ANEXO)

13N° 10 del 25/1/2024 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. AYELÉN ROXANA ARIAS.
(VER ANEXO)

14N° 11 del 25/1/2024 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. CLAUDINA REYES. (VER
ANEXO)

15N° 12 del 25/1/2024 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. IVANNA ANAHI DEL
ROSARIO VALENTIN. (VER ANEXO)

16N° 13 del 25/1/2024 - M.D.S. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. OMAR GUSTAVO HIDALGO.
APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SR. MATÍAS DANIEL TORRES. (VER ANEXO)

16N° 14 del 26/1/2024 - M.S.P. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRA. KAREN GISELA GONZALEZ Y
OTROS. (VER ANEXO)

17N° 15 del 26/1/2024 - M.E.C.C.y T. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN. SRA. CLAUDIA MARCELA
CLARK, EN EL CARGO DE COORDINADORA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA. SECRETARÍA DE GESTIÓN
EDUCATIVA - DIRECCIONES GENERALES DE NIVEL.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

18N° 13  del 22/1/2024 - M.E.y S.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 3.
ADICIONAL Nº 1. OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CUARENTENA DEPÓSITO Y RECINTOS EN LA ESTACIÓN DE
FAUNA AUTÓCTONA DE FINCA LAS COSTAS - SALTA.            

19N° 14  del 22/1/2024 - M.E.y S.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº
11. OBRA: CENTRO DE CONVENCIONES DE CAFAYATE - SALTA.            

ADJUDICACIONES SIMPLES

21MUNICIPALIDAD DE CAFAYATE - Nº 01/24            

22RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSA SA - Nº 01/2024            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

22AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE Nº 25018/24            

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE Nº 25026/24            
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23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE Nº 25028/24            

24AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE Nº 25036/24            

24AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE Nº 25050/24            

25AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE Nº 25055/24            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

26PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL -FINCA EL SIMBOLAR CHICO -
EXPTE Nº 0090227-121421/2021-0 - DPTO. ANTA            

26PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA EL SIMBOLAR - EXPTE
Nº 0090227-121430/2021-0 - DPTO. ANTA            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

29TAHUNAT SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

30CLÍNICA 9 DE JULIO SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

33CLUB RECREATIVO, DEPORTIVO Y CULTURAL CENTRO DE EDUCACION FÍSICA, SALUD Y MOVIMIENTO    
       

33UNIÓN DE RUGBY DE SALTA            

AVISOS GENERALES

34CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS  DE SALTA - RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº
22/2024            

34COLEGIO DE ARQUITECTOS DE SALTA - CONCURSO DE ANTECEDENTES - CARGO: GERENTE TÉCNICO   
        

RECAUDACIÓN

35RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 26/1/2024
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DECRETOS

SALTA, 22 de Enero de 2024
DECRETO Nº 65
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 0110011-286421/2023-0.

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto Ejercicio 2023 el aporte 
remitido por el Ministerio del Interior de la Nación; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Ministerio asignó a la Provincia de Salta la suma de Pesos 

Cuatrocientos Millones ($400.000.000,00), en concepto de Aporte del Tesoro Nacional a las 
Provincias, para ser afectada principalmente a la atención de la Emergencia Hídrica declarada 
por la Ley Nº 8355 prorrogada por la Ley Nº 8404;

Que la Contaduría General de la Provincia informó que han ingresado dichos 
fondos al Banco Macro en la Cuenta Nº 3-100-0004100040-7 -Gobierno de la Provincia de 
Salta, con fecha 07.12.2023;

Que la Ley Nº 23.548, prevé que el Fondo de Aportes del Tesoro Nacional, se 
destinara a atender situaciones de emergencia y desequilibrio financieros de los gobiernos 
provinciales;

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 3º, inciso d), de la citada norma de 
Coparticipación Federal de Impuestos, los denominados Aportes del Tesoro Nacional, son el 
resultado de afectar un porcentaje que se detrae de la masa total de los recursos impositivos 
coparticipables a las provincias;

Que debe procederse a aprobar la incorporación presupuestaria del ingreso 
percibido, y disponer la ampliación del respectivo gasto, todo ello con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley Nº 8363, Ejercicio 2023,

Qué asimismo, corresponde incorporar tales recursos y ampliar las respectivas 
partidas de gastos de las jurisdicciones pertinentes de Administración Central;

Que debe ratificarse la incorporación de partida presupuesto efectuada por la 
Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 6º del Decreto Nº 127/2023;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 2023 de Administración Central, con 
encuadre en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Nº 8363, la suma total de Pesos 
Cuatrocientos Millones ($400.000.000,00), originada en una asignación proveniente del 
Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a las Provincias, del Ministerio del Interior de la 
Nación, para ser afectada principalmente a la atención de la Emergencia Hídrica en la 
Provincia, en las respectivas cuentas del Clasificador de pastos por Objeto, de acuerdo al 
siguiente detalle:
INCORPORAR A:
TOTAL DE RECURSOS            $400.000.000.00
009000000000 ADMINISTRACIÓN CENTRAL            $400.000.000.00
517000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL $400.000.000.00
517211 TRANSF. CTES. DEL SPN DE AC $400.000.000.00
517211.1011 Aportes No Reintegrables $400.000.000,00
GASTOS POR OBJETO $400.000.000.00
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(SEGÚN ANEXO I) $400.000.000,00
ARTÍCULO 2º.- La ejecución de los gastos correspondientes a las partidas que por el 
presente decreto se incorporan, queda supeditada al previo cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 de la Ley Nº 8363 y a las condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.
ARTÍCULO 3º.- Ratifícase la incorporación presupuestaria Ejercicio 2023 efectuada por la 
Oficina Provincial de Presupuesto, con encuadre a lo dispuesto en los artículos 19 y 24 de la 
Ley Nº 8363 Ejercicio 2023, mediante Batch Nº 12180773, que contiene los movimientos 
presupuestarios previstos en el artículo 1º de este decreto.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
la incorporación efectuada por el presente decreto, conforme lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 19 de la Ley Nº 8363.
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047497

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 25 de Enero de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 3
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8.171 del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado, modificada por 
su similar Nº 8.274, los Decretos Nros. 13/19, 16/19 y 12/23, las Decisiones 
Administrativas Nº 22/2.023 y Nº 24/2.023 y atento a las necesidades de servicios 
presentadas en el Ministerio de Seguridad y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 8.171 establece que el Gobernador ejerce la función gubernativa 

de formulación y dirección de las políticas de la Provincia, determina los objetivos y 
selecciona los medios e instrumentos adecuados para cada una de ellas, siendo asistido por 
los Ministros, el Secretario General de la Gobernación y demás funcionarios designados por 
el Gobernador para tal fin;

Que mediante Decreto Nº 16/19 se delega en la Coordinación Administrativa de 
la Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo, con 
las excepciones que allí se indican;

Que mediante Decisión Administrativa Nº 22/2.023, Anexo II Número de Orden 
11 se designó como Administradora General del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Seguridad y Justicia a la Contadora Alejandra Elizabeth Ruiz, D.N.I. Nº 
22.785.049;

Que planteada la necesidad de un reordenamiento de las Autoridades Superiores 
del Ministerio de Seguridad y Justicia, resulta oportuno el dictado del presente instrumento;
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Que por su parte, mediante Decisión Administrativa Nº 24/2.023, Anexo II 
Número de Orden 60 se designó al Contador Ricardo Alberto López, D.N.I. Nº 25.411.329, 
como Director General de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos;

Que, en ese contexto, es procedente la renovación y designación de las 
Autoridades Superiores - Fuera de Escalafón, que se desempeñan en el ámbito del Ministerio 
de Seguridad y Justicia;

Que, las autoridades competentes han tomado conocimiento y debida 
intervención a los fines de la emisión del presente instrumento legal;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 
8274, y lo establecido por los Decretos Nº 13/19, 16/19 y 12/23;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º. Dejar sin efecto la designación de la Cra. ALEJANDRA ELIZABETH RUIZ, D.N.I. 
Nº 22.785.049, dispuesta mediante Decisión Administrativa Nº 22/2.023, Anexo II, número 
de orden 11, a partir del 31 de diciembre de 2.023.
ARTÍCULO 2º. Dejar sin efecto la designación del Cr. RICARDO ALBERTO LÓPEZ, D.N.I. Nº 
25.411.329, dispuesta mediante Decisión Administrativa Nº 24/2.023, Anexo II, número de 
orden 60, a partir del 31 de diciembre de 2.023.
ARTÍCULO 3º. Designar como Administrador del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Seguridad y Justicia, al Cr. RICARDO ALBERTO LÓPEZ, D.N.I. Nº 25.411.329, a 
partir del 01 de enero de 2.024, con una remuneración equivalente a Subsecretario.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad y Justicia, Ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 5º. La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia.
ARTÍCULO 6º. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Domínguez

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047498

SALTA, 25 de Enero de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 4
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 255/21; y,
CONSIDERANDO:
Que, mediante los citados instrumentos, se estableció el régimen legal para el 

Personal de Apoyo previsto por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y se 
aprobaron los respectivos niveles remunerativos;

Que, por estrictas necesidades de servicio, corresponde designar al Sr. Daniel 
Enrique Herrera D.N.I. Nº 38.186.622 como Personal de Apoyo - Nivel 4, en el ámbito del 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, a partir del 1 de diciembre de 2023;

Por ello, conforme a lo establecido por el Decreto Nº 13/19,
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EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. DANIEL ENRIQUE HERRERA D.N.I. Nº 38.186.622 como 
Personal de Apoyo - Nivel 4, en el ámbito del Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable, a partir del 1 de diciembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la pertinente partida y CA correspondiente al Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Demitrópulos - De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047499

SALTA, 25 de Enero de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 5
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 226.785/2023 - código 376.

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Primera Infancia, Niñez 
y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Lic. Estefanía Ríos; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que la nombrada desempeñe las tareas descriptas 

en el Anexo que forma parte del mismo, en distintos Dispositivos y Centros de Protección, 
dependientes de la referida Secretaría, en reemplazo de la Lic. Marianela Cecilia Apaza, 
quien presentó la rescisión a su contrato aprobado por Decisión Administrativa Nº 112/23, a 
partir del 01 de septiembre del 2023;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la emisión 
del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274 y lo establecido por los Decretos Nºs 13/19 y 12/23, la Ley Nº 8072 y su Decreto 
Reglamentario Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por rescindido el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de 
Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Lic. 
Marianela Cecilia Apaza, D.N.I. Nº 32.347.708, aprobado por Decisión Administrativa Nº 
112/23, con vigencia al 01 de octubre del 2023.
ARTÍCULO 2º.- Dar por aprobado el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción, del Ministerio de Desarrollo Social, y la Lic. 
Estefanía Ríos, D.N.I. Nº 39.674.552, con vigencia al 01 de octubre y hasta el 31 de 
diciembre del 2023, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 
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vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047500

VER ANEXO

SALTA, 25 de Enero de 2024
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 6
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expedientes Nºs 231.478/2023 y 61.254/2023 - código 376.

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Primera Infancia, Niñez 
y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Sra. Sofía Anael Huerga 
Lijeron; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que la nombrada desempeñe las tareas descriptas 

en el Anexo que forma parte del mismo, en distintos Dispositivos y Centros de Protección, 
dependientes de la referida Secretaría, en reemplazo de la Sra. Olga Mabel Ortiz, cuyo 
acuerdo laboral, aprobado por Decisión Administrativa Nº 112/23, por la presente se 
rescinde, a partir del 10 de julio del 2023;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la emisión 
del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por rescindido el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de 
Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Sra. 
Olga Mabel Ortiz, D.N.I. Nº 22.262.411, aprobado por Decisión Administrativa Nº 112/23, 
con vigencia al 10 de julio del 2023.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Sra. Sofía 
Anael Huerga Lijeron, D.N.I. Nº 41.052.123, con vigencia al 14 de agosto y hasta el 31 de 
diciembre del 2023, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047501

VER ANEXO

SALTA, 25 de Enero de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 7
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 225.967/2023 - código 376.

VISTO el Contrato de Servicio suscripto entre la Secretaría de Primera Infancia, Niñez 
y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Sra. María Fernanda Díaz. 
Reyna; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que la nombrada desempeñe las tareas descriptas 

en el Anexo que forma parte del mismo, en distintos Dispositivos y Centros de Protección, 
dependientes de la referida Secretaría, en reemplazo de la Sra. Analuz Albana Nuñez 
Brandan, cuyo acuerdo laboral ha sido rescindido por Decisión Administrativa Nº 529/23, a 
partir del 03 de marzo del 2023;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la emisión 
del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley.Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Sra. María 
Fernanda Díaz Reyna, D.N.I. Nº 33.970.221, con vigencia al 01 de septiembre y hasta el 31 
de diciembre del 2023, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la parida 
pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047502

VER ANEXO

SALTA, 25 de Enero 2024

Pág. N° 11



Edición N° 21.641
Salta, lunes 29 de enero de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 8
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 201.716/2023 - código 376.

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Primera Infancia, Niñez 
y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el Lic. Ignacio Nicolás López 
Olmos; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que el nombrado desempeñe las tareas descriptas 

en el Anexo que forma parte del mismo, en distintos Dispositivos y Centros de Protección, 
dependientes de la referida Secretaría, en reemplazo de la Lic. Karen Gisela González, quien 
presentó la rescisión a su contrato aprobado por Decisión Administrativa Nº 112/23, a parir 
del 30 de septiembre del 2023;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la emisión 
del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por rescindido el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de 
Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Lic. 
Karen Gisela González, D.N.I. Nº 38.186.509, aprobado por Decisión Administrativa Nº 
112/23, con vigencia al 30 de septiembre del 2023.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el Lic. Ignacio 
Nicolás López Olmos, D.N.I. Nº 41.530.933, con vigencia al 01 de octubre y hasta el 31 de 
diciembre del 2023, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047503

VER ANEXO

SALTA, 25 de Enero de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 9 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 250.700/2023 - código 376

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Primera Infancia, 
Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la abogada. Abril 
Agustina Cuello Panigutti; y,
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CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que la nombrada desempeñe las tareas 

descriptas en el Anexo del mismo, en distintas dependencias de la referida Secretaría;
Que por el Artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274, y lo establecido en los Decretos Nºs 13/19 y 12/23, la Ley 8072 y su Decreto 
Reglamentario Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por aprobado el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la 
abogada Abril Agustina Cuello Panigutti, D.N.I. Nº 33.971.261, con vigencia al 01 de 
noviembre y hasta el 31 de diciembre del 2023, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047504

VER ANEXO

SALTA, 25 de Enero de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 10
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 208.493/2023 - código 224.

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social y 
la Sra. Ayelén Roxana Arias; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que la nombrada desempeñe tareas en el 

marco del Convenio de Colaboración celebrado entre el Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas (I.N.A.I.) y el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, aprobado por 
Decreto Nº 205/2023, en reemplazo de la Sra. Érica Fabiana Barnetche, D.N.I. Nº 
40.466.495, cuyo acuerdo laboral feneció el 31 de agosto del 2023, conforme Decisión 
Administrativa Nº 290/23;

Que por el Artículo 2º del decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinador 
Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;
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Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274, y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley 3072 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de Desarrollo 
Social y la Sra. Ayelén Roxana Arias, D.N.I. Nº 40.660.343, cuyo texto forma parte de la 
presente, con vigencia al 01 de setiembre del 2023 y hasta el 29 de febrero del 2024.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047505

VER ANEXO

SALTA, 25 de Enero de 2024
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 11
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 232.117/2023 - código 224

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Asuntos Indígenas 
y Desarrollo Comunitario, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Sra. 
Claudina Reyes;  y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que la nombrada desempeñe las tareas 

descriptas en el Anexo del mismo, en distintas dependencias de la referida Secretaría;
Que por el Artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 3171, modificada por su similar 
Nº 8274, y lo establecido por los Decreto Nº 13/19 y 12/23, la Ley 8072 y su Decreto 
Reglamentario Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la 
Sra. Claudina Reyes, D.N.I. Nº 36.280.453, con vigencia al 01 de octubre de 2023 y hasta el 
29 de febrero de 2024, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 
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vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047506

VER ANEXO

SALTA, 25 de Enero de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 12
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 199.820/2023 - código 376 (corresponde 3).

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre a Secretaría de Primera Infancia, 
Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Sra. lvanna Anahi del 
Rosario Valentín; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que la nombrada desempeñe las tareas 

descriptas en el Anexo del mismo, en distintas dependencias de la referida Secretaría;
Que por el Artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales; 

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada per su similar 
Nº 8274, y lo establecido en los Decretos Nºs. 13/19 y 12/23, la Ley 8072 y su Decreto 
Reglamentario Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por aprobado el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Sra. 
Ivanna Anahi del Rosario Valentín, D.N.I. Nº 40.764.874, cuyo texto forma parte integrante 
de la presente, con vigencia al 25 de septiembre y hasta el 31 de diciembre del 2023.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047507

VER ANEXO
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SALTA, 25 de Enero de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 13
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 253.216/2023 - código 376

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Primera Infancia, 
Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el señor Matías Daniel 
Torres; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que el nombrado desempeñe las tareas 

descriptas en el Anexo que forma parte del mismo, en distintos Dispositivos y Centros de 
Protección, dependientes de la referida Secretaría, en reemplazo del señor Omar Gustavo 
Hidalgo, cuyo acuerdo laboral aprobado por Decisión Administrativa Nº 112/23, por la 
presente se rescinde, con vigencia al 01 de noviembre del 2023;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por rescindido el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de 
Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el 
señor Omar Gustavo Hidalgo, D.N.I. Nº 27.972.544, aprobado por Decisión Administrativa Nº 
112/23, con vigencia al 01 de noviembre del 2023.
ARTÍCULO 2º.- Dar por aprobado el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el 
señor Matías Daniel Torres, D.N.I. Nº 36.128.476, con vigencia al 01 de noviembre y hasta el 
31 de diciembre del 2023, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047508

VER ANEXO

SALTA, 26 de Enero de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 14
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente 0100394-9807/2023-0

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se solicita aprobar los Contratos 
de Servicios, suscriptos entre el Ministerio de Salud Pública, representado por el señor 
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Ministro de Salud Pública, doctor FEDERICO ALEJANDRO JAVIER MANGIONE y diversas 
personas; y,

CONSIDERANDO:
Que se contrata los servicios de los prestadores, para que desempeñen 

funciones dentro de la Junta de Evaluación y Certificación de la Discapacidad de la Provincia 
de Salta, prevista en la Ley Nº 24.901, y/u otro servicio que, dentro de su incumbencia le sea 
requerida, a la solicitud de la Secretaria de Discapacidad, dependiente de este Ministerio;

Que existe previsión presupuestaria para afrontar dicho costo contemplado en la 
Partida “Gastos de Contratación de Personal", Secretaria de Discapacidad;

Que en este marco, con el fin de dar continuidad a la cobertura de servicios que 
se brinda en la mencionada Secretaría; resulta necesario proceder a la contratación de 
personas con el perfil adecuado;

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde;

Por ello, en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 8.171, modificado por su 
similar Nº 8.274 y Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos y 
Decretos Nºs. 13/19 y 12/23;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los contratos de servicios suscriptos entre el Ministerio de Salud 
Pública y las personas que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente, con vigencia que en cada se indica.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse a Curso de Acción: 
081029000100, Secretaria de Discapacidad, Cuenta Objeto: 413400.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047509

VER ANEXO

SALTA, 26 de Enero de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 15
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

VISTO la Decisión Administrativa Nº 27/23- y,
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho instrumento se designó, entre otros, a la señora Claudia 

Marcela Clark, en el cargo de Coordinadora de Educación Artística dependiente de la 
Secretaría de Gestión Educativa - Direcciones Generales de Nivel, en el ámbito del Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con vigencia a partir del 11 de diciembre de 
2023;

Que, concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, resulta 
procedente dejar sin efecto la designación de la señora Clark;
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Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8171 y su 
similar Ley Nº 8274, y conforme a lo establecido por los Decretos Nº 16/19 y Nº 12/23;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir del día 11 de diciembre de 2023, la designación de 
la Sra. Claudia Marcela Clark, DNI Nº 18.563.930, en el cargo de Coordinadora de Educación 
Artística dependiente de la Secretaría de Gestión Educativa - Direcciones Generales de Nivel, 
en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, dispuesta mediante 
Decisión Administrativa Nº 27/23.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047510

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 22 de Enero de 2024.
RESOLUCIÓN Nº 13
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
Expte. Nº 0110272-163422/2021-34 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones en las cuales se tramita la aprobación de la 
redeterminación de precios Nº 3 del adicional Nº 1 de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE 
CUARENTENA, DEPÓSITO Y RECINTOS EN LA ESTACIÓN DE FAUNA AUTÓCTONA FINCA LAS 
COSTAS - SALTA”, ejecutada en el marco del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable 
de la Provincia de Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR, y;

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 119/23 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, de 

fecha 14/08/2023, se aprobó la redeterminación de precios Nº 2 del adicional Nº 1 de la 
obra de referencia a valores de agosto/2022;

Que por Nota de pedido Nº 26 (fs. 09) la contratista solicitó la redeterminación de 
precios Nº 3 del adicional Nº 1 correspondiente a septiembre/22;

Que a fs. 03 la Inspección de Obra informa que la cantidad de obra sujeta a 
redeterminación fue revisada teniendo en cuenta el plan de trabajo vigente, resultando 
correcta;

Que a fs. 43 la Dirección de Contratistas de Obras Públicas de la Unidad Central de 
Contrataciones, mediante Actuación Nº 563/23 SCOP informa que respecto a la 
redeterminación Nº 3 del adicional Nº 1 ha habido una variación porcentual de 8,32% lo que 
arroja una diferencia de $60.501,21, siendo el monto redeterminado a septiembre/2022 el 
de $11.429.246,83;

Que a fs. 44/45 el Jefe de Control de Legalidad del mismo organismo emite Dictamen 
Nº 741/23 concluyendo que se han cumplimentado con las exigencias comprendidas en el 
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Dcto. Nº 1170/03 y su modificatorio Dcto. Nº 3721/13 por lo que se puede proseguir con el 
trámite de las mismas;

Que a fs. 49 se encuentra la aprobación del gasto del señor Secretario de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que a fs. 57 obra informe de la Directora General de Financiamiento de la Secretaria 
de Financiamiento y Planificación Financiera en donde indica que el adicional de obra Nº 1 
no posee anticipo financiero, por lo cual no es procedente el descuento del mismo en la 
presente redeterminación;

Que a fs. 58/61 obra dictamen del Área Legal de la Secretaría de Financiamiento y 
Planificación Financiera y la intervención de la Unidad de Sindicatura Interna de la Secretaría 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura;

Que el pliego de condiciones especiales de la licitación establece que el contrato será 
redeterminado de acuerdo al Decreto Nº 1170/2003 aplicando la metodología allí indicada;

Que el art. 2 inciso e) del Decreto Nº 1170/2003 modificado por el art. 1 del Decreto 
Nº 3721/2013, establece que los precios de los contratos podrán ser renegociados cuando 
los costos, cualquiera haya sido la fecha de celebración del contrato, hubiesen adquirido un 
valor tal que reflejen una variación de esos precios superior al 5% del valen del contrato o 
precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución, según 
corresponda, a solicitud de la contratista;

Que la competencia del Ministerio de Economía y Servicios Públicos para el dictado 
del presente instrumento surge de lo dispuesto por el Decreto Nº 752/2020;

Por ello: 
  EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento correspondiente a la redeterminación de precios 
Nº 3 del adicional Nº 1 de la obra "CONSTRUCCIÓN DE CUARENTENA, DEPÓSITO Y RECINTOS 
EN LA ESTACIÓN DE FAUNA AUTÓCTONA FINCA LAS COSTAS - SALTA", del Programa de 
Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR, 
ejecutada por la empresa AL INGENIERÍA S.R.L., en el marco del Decreto Nº 1170/2003.
ARTÍCULO 2º.- Establecer el nuevo valor del adicional Nº 1 en la suma de pesos once 
millones cuatrocientos veintinueve mil doscientos cuarenta y seis con 83/100 
($11.429.246,83), IVA incluido, al mes de septiembre/2022.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la señora Secretaria de Financiamiento y Planificación Financiera 
a suscribir con la firma contratista la adenda correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse a las siguientes partidas presupuestarias: 40% aporte BID: 
041012000902.123121 y sesenta por ciento (60%) aporte local: 041012000901.123121. 
Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047495

SALTA, 22 de Enero de 2024
RESOLUCIÓN Nº 14
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
Expte. Nº 0110272-207609/2022-59 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones en las cuales se tramita la aprobación de la  
redeterminación de Precios Nº 11 de la Obra: “CENTRO DE CONVENCIONES DE CAFAYATE, 
PROVINCIA DE SALTA", ejecutada en el marco del Programa de Desarrollo Turístico 
Sustentable de la Provincia de Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR, y;

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 179/23 de este Ministerio de Economía y Servicios Públicos, 

se aprobó el procedimiento de redeterminaciones Nº 8, 9 y 10 de la obra, estableciendo el 
nuevo valor total del contrato en la suma de pesos mil ochocientos diecinueve millones 
ciento cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y cinco con 48/100 centavos 
($1.819.154.575,48), IVA incluido, al mes de septiembre/2023;

Que a fs. 01 el Inspección de Obra, conforme requerimiento de la contratista, eleva la 
solicitud de la redeterminación de precios Nº 11 que actualiza el monto del contrato a 
octubre 2023;

Que a fs. 02 acompaña el pertinente informe de inspección para redeterminaciones, 
el cual expresa que las cantidades sujetas a redeterminación fueron revisadas teniendo en 
consideración el plan de trabajo vigente resultando correctas;

Que a fs. 68 interviene la Unidad Central de Contrataciones mediante Actuación Nº 
583/23 DCOP de la Dirección de Contratistas de Obras Públicas y Dictamen Nº 742/23 del 
Asesor Legal de la UCC, quienes han revisado los cálculos presentados y consideran que se 
han cumplimentado con las exigencias comprendidas en el Dcto. Nº 1170/03 y su 
modificatorio Dcto. Nº 3721/13;

Que a fs. 74 se encuentra agregado el comprobante de aprobación del gasto por el 
señor Secretario de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, informando 
que el gasto será financiado en un 100% por el programa;

Que a fs. 82 obra informe de la Directora General de Financiamiento de la Secretaria 
de Financiamiento y Planificación Financiera donde indica que el nuevo monto contractual 
actualizado asciende a la suma de $1.935.894.083,04;

Que por nota de fecha 15/01/24 se presenta el Lic. R. Nicolás. Capobianco 
informando que en razón del fallecimiento del Ing. Luis Daniel Madeo se lo ha designado
administrador de la Sucesión de Madeo Luis Daniel, acompañando copia certificada de la 
resolución judicial y documentación respectiva la que fuera analizada por el área legal de la 
Dirección de Financiamiento en dictamen jurídico;

Que el pliego de condiciones especiales de la licitación establece que el contrato será 
redeterminado de acuerdo al Decreto Nº 1170/2003 aplicando la metodología allí indicada;

Que el art. 2 inciso e) del Decreto Nº 1170/2003 modificado por el art. 1 del Decreto 
Nº 3721/2013, “El presente decreto podrá ser aplicable a la renegociadón de los precios 
siguiéntes.... e) En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido la fecha de 
celebración del contrato, hubiesen adquirido un valor tal que reflejen una variación de esos 
precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última redeterminación 
sobre el saldo pendiente de ejecución, según corresponda, a solicitud de la Contratista”;

Que las actuaciones cuentan con dictamen legal favorable de los organismos que han 
intervenido; 

Que la competencia del Ministerio de Economía y Servicios Públicos para el dictado 
del presente instrumento surge de lo dispuesto por el Decreto Nº 752/2020;

Por ello,
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EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar el procedimiento de redeterminación de precios Nº 11 de la obra 
“CENTRO DE CONVENCIONES DE CAFAYATE, PROVINCIA DE SALTA", del Programa de 
Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC- AR, 
ejecutada por la empresa unipersonal Ingeniero Daniel Madeo Construcciones, en el marco 
del Decreto Nº 1170/2003.
ARTÍCULO 2º. Establecer el nuevo valor total del contrato en la suma de pesos mil 
novecientos treinta y cinco millones ochocientos noventa y cuatro mil ochenta y tres con 
04/100 centavos ($1.935.894.083,04), IVA incluido, al mes de septiembre/23.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la señora Secretaria de Financiamiento y Planificación Financiera 
a suscribir la adenda correspondiente con la firma contratista, hoy representada por el Lic. 
Nicolás Capobianco, en carácter de administrador de la Sucesión de Luis Madeo, CUIT Nº 
20-13347847-8.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse en la partida presupuestaria 041012001102.123121. Cien por ciento 
(100%) aporte BID. Ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 5º. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 29/01/2024
OP N°: SA100047496

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 01/24 
MUNICIPALIDAD DE CAFAYATE

La Municipalidad de Cafayate llama a Adjudicación Simple Nº 01/24 en el marco del art. 14 
Ley 8.072 para la: PROVISIÓN DE SISTEMA, EQUIPAMIENTO Y GESTIÓN DE VENTA DE 
ENTRADAS CON CONTROL DE ACCESO PARA SERENATA A CAFAYATE EDICIÓN 2024.
Localidad: Cafayate. 
Municipio: Cafayate.
Modalidad de Contratación: Adjudicación Simple.
Plazo de Ejecución: desde el 21 al 24 de febrero de 2024, más días de armado.
Presupuesto Oficial: $ 300,00 (pesos trescientos con 00/100) impuestos incluidos, por 
entrada vendida y Service Charge todo conforme a pliego.
Lugar y Fecha de Apertura de Sobres: Salón de Audiencias de la Municipalidad de Cafayate, 
el 29/01/2024 a las 14:00 horas.
Recepción de Sobres: hasta el 29/01/24 a las 11:00 horas. Mesa de Entradas de Oficina de 
Recaudación Fiscal.
Adquisición de Pliegos y Condiciones Generales, Específico Técnico: gratuitos, los 
interesados deberán requerirlos por el mail municipalidaddecafayate@gmail.com.
Normativa: Resolución Municipal 12/24. Fdo. Rita Valeria Guevara (Intendente Municipal) 
Juan C. Chachagua (Secretaría de Gobierno).
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Rita Valeria Guevara, INTENDENTA

Factura de contado: 0011 - 00018489
Fechas de publicación: 29/01/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100111237

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 01/2024
RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSa SA

Expte. Nº: 0090296-12837/2024-0.
Objeto: Adjudicación Simple OBRA DE CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLAS RUTA PROVINCIAL 
S/N- BY PASS QUIJANO- TRAMO RUTA NACIONAL Nº 51- RUTA PROVINCIAL Nº 36.
Precio del Pliego: USD 1.000 (mil dólares). El depósito deberá efectuarse en la cuenta 
corriente en dólares que posee REMSA SA en el Banco Macro SA Nº 210909473729805, CBU 
2850109920094737298054.
Consulta y Venta del Pliego: del 29 al 31 de enero de 2024, de 8:00 a 14:00 horas en: sede 
social de REMSa SA, sita en Manuel Solá Nº 171- 4.400- Salta- Teléfono: 
0387-4221454/4310180.
Presentación de Ofertas: hasta horas 10:00 del día de apertura en Manuel Solá Nº 171-
ciudad de Salta.
Día y Lugar de Apertura: jueves 15 de febrero de 2024, a horas 11:00, en Manuel Solá Nº 
171- ciudad de Salta.

Castillo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00018478
Fechas de publicación: 29/01/2024, 30/01/2024, 31/01/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100111206

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25018/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Artículo 15 i
Objeto: adquisición y servicio de cambio de EBS accesorios de HG e interruptor 
ferromagnético para pozo N.° 5 de El Quebrachal.
Expte. Nº: 25018/24.
Destino: El Quebrachal.
Fecha de Contratación: 23/01/2024.
Proveedor: RAMON S. RUSSO.
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Proveedor: BP SOCIEDAD ANÓNIMA.
Proveedor: CHAMACO OBRAS Y SERVICIOS SAS.
Proveedor: GOMEZ ROCO & CIA SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de Enero de 2024.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009597
Fechas de publicación: 29/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111225

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25026/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de insumos de limpieza varios.
Expte. Nº: 25026/24.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 24/01/2024.
Proveedores: PRODUCTOS QUIMICOS SALTA SRL, PEREZ SIROMBRA FRANCISCO y VINCERE 
SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Enero de 2024.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009597
Fechas de publicación: 29/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111224

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25028/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición y servicio de traslado de EBS, accesorios de HºGº y mts. de cable para 
pozo N.° 1 Ceibalito.
Expte. Nº: 25028/24.
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Destino: Ceibalito
Fecha de Contratación: 23/01/2024.
Proveedor: GOMEZ ROCO & CIA SRL.
Proveedor: B P SOCIEDAD ANÓNIMA.
Proveedor: LESELEC ELECTRICIDAD SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de Enero de 2024.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009597
Fechas de publicación: 29/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111223

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25036/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de ripiosa para ser destinada a rellenos de aperturas y hundimientos en la 
vía pública de Salta Capital. 
Expte. Nº 25036/24. 
Destino: Salta Capital. 
Fecha de contratación: 23/01/2024.
Proveedor: ÁRIDOS HNOS. LOZANO SRL. 
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de Enero de 2024.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009597
Fechas de publicación: 29/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111222

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25050/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales eléctricos y servicio de traslado de materiales desde Salta 
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a Orán. 
Expte. Nº 25050/24. 
Destino: Colonia Santa Rosa .
Fecha de contratación: 25/01/2024.
Proveedor: TECNOFER DE BASSANI CARLOS ENRIQUE. 
Proveedor: CARLOS ALBERTO REYNOSO CUELLAR.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art.15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 25 de Enero de 2024.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009597
Fechas de publicación: 29/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111221

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25055/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: pozo Nº 6 de Gral. Güemes - fuera de servicio. 
Expte. Nº 25055/24. 
Destino: Gral. Güemes.
Fecha de contratación: 25/01/2024.
Proveedor: GÓMEZ ROCO Y CÍA SRL. 
Proveedor: ING. RAMÓN RUSSO. 
Proveedor: B.P. SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Proveedor: TECNOFER DE BASSANI CARLOS ENRIQUE.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 25 de Enero de 2024.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009597
Fechas de publicación: 29/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111220

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA
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PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA EL 
SIMBOLAR CHICO - EXPEDIENTE Nº 0090227-121421/2021-0 - DPTO. ANTA

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derechos, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo con 
fines de agricultura en una superficie de 189 ha netas a habilitar, y 110 ha de protección y 
reserva, en finca “El Simbolar Chico”, inmueble matrículas N° 6.006 y 6.011 del Dpto. Anta, 
expediente N° 0090227-121421/2021-0, realizada por los Sres. Oscar Pablo Battellino y 
Daniel Julio Battellino, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la Ley 7.070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: viernes 01 de marzo de 2024, a las 11:00 horas.
Lugar de Realización: Salón del Centro Integrador Comunitario (CIC), sito en Avda. México 
s/Nº.
Localidad: Las Lajitas, Dpto. Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero N° 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de Las Lajitas, Dpto. Anta, en la Municipalidad, sita en Avda. México s/Nº, de 
lunes a viernes, de 09:00 a 12:00 horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero N° 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12, de la Ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 22 de febrero de 2024.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00018476
Fechas de publicación: 29/01/2024, 30/01/2024, 31/01/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100111204

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA EL 
SIMBOLAR - EXPTE. Nº 0090227-121430/2021-0 - DPTO. ANTA

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo con 
fines de agricultura en una superficie de 317 ha netas a habilitar, y 136 ha de protección y 
reserva, en finca “El Simbolar", inmueble matrícula Nº 5.832 del Dpto. Anta, expediente Nº 
0090227-121430/2021-0, realizada por los Sres. Oscar Pablo Battellino y Daniel Julio 
Battellino, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: viernes 01 de marzo de 2024, a las 09:00 horas.
Lugar de realización: Salón del Centro Integrador Comunitario (CIC), sito en Avda. México 
s/Nº.
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Localidad: Las Lajitas, Dpto. Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de Las Lajitas, Dpto. Anta, en la Municipalidad, sita en Avda. México s/Nº, de 
lunes a viernes, de 09:00 a 12:00 horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 112 de la Ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 22 de febrero de 2024.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán. 
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00018475
Fechas de publicación: 29/01/2024, 30/01/2024, 31/01/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100111203
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

TAHUNAT SAS

Por instrumento privado, de fecha 19 de noviembre del año 2023 se constituyó la sociedad 
por acciones simplificada denominada TAHUNAT S.A.S., con domicilio en la Jurisdicción de la 
Provincia de Salta, y sede social en la calle Los Avellanos N° 227, Tres Cerritos, de la Ciudad 
de Salta, Provincia de Salta. 
Socios: Néstor Jorge Molina, DNI N° 21.633.618, CUIT Nº 20-21633618-7, de nacionalidad 
argentino, nacido el 31 de octubre de 1970, profesión: comerciante, estado civil: divorciado, 
con domicilio en la calle Francisco Beiro N° 1210, Barrio Grand Bourg, Provincia de Salta; Ana 
Paula Gutiérrez, DNI N° 23.763.100, CUIT Nº 27-23763100-0, de nacionalidad argentina, 
nacida el 28 de diciembre de 1973, profesión: comerciante, estado civil: divorciada, con 
domicilio en la calle Wierna N° 1091, Vaqueros, La Caldera, Provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, asociada a 
terceros o en cualquier forma, a las siguientes actividades: a) La elaboración y ejecución de 
toda clase de proyectos de construcción y edificación, así mismo; diseño, ejecución y 
comercialización de proyectos inmobiliarios; además tomar parte en sociedades que tengan 
objetivos afines o semejantes, incorporarse a los negocios de esas u otras sociedades o 
fusionarse con ellas; b) El estudio, diseño, planeación, contratación y ejecución de toda clase 
de edificaciones, obras civiles y bienes inmuebles en general, así como la realización en ellas 
de adiciones, mejoras, modificaciones, restauraciones y reparaciones; c) La prestación de 
servicios técnicos y de consultoría en los diferentes campos de la ingeniera civil, en materia 
de urbanismo y arquitectura. Recibir y proporcionar asesoría y asistencia técnica relativa a 
su objeto social; d) La ejecución de toda clase de negocios, además de la compraventa, 
relacionados con la comercialización de la propiedad raíz tales como: financiamiento, 
arrendamiento, fideicomiso, administración, usufructo, constitución y régimen de propiedad 
horizontal, etc.; e) Contratar al personal necesario para la ejecución y desarrollo de su 
objeto social; f) La construcción de canalizaciones externas y subterráneas para extensión y 
distribución de redes de energía, teléfonos, acueducto y alcantarillado; g) Los montajes de 
tubería de presión para centrales de generación y/o estaciones de bombeo. Los montajes 
electromecánicos para plantas o instalaciones - industriales, comerciales o de 
infraestructura; h) La enajenación de materiales de construcción nuevos y de sobrantes de 
obra; i) La adquisición a título oneroso de equipos, maquinaria, instalaciones, asesorías e 
implementos auxiliares empleados en la construcción de obras y edificios, con el propósito 
de usarlos en las obras que ejecute pudiendo también arrendarlos o celebrar con ellos 
cualquier tipo de transacción. La enunciación procedente es meramente ejemplificativa, 
puede realizar cualquier otro acto que conduzca directa o indirectamente al cumplimiento 
de su objeto, incluida la posibilidad de formar parte de otras sociedades, dar y recibir 
representaciones y mandatos en los rubros mencionados. 
Capital: el Capital Social es de $ 350.000 (pesos trescientos cincuenta mil), representado por 
100 (cien) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 3.500 (pesos tres mil 
quinientos), valor nominal de cada una, con derecho a un voto por acción. Los socios 
suscriben el 100 % del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: (a) Néstor Jorge 
Molina, suscribe la cantidad de 50 acciones ordinarias nominativas no endosables, de tres 
mil quinientos pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. (b) Ana 
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Paula Gutiérrez, suscribe la cantidad de 50 acciones ordinarias nominativas no endosables, 
de tres mil quinientos pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El 
capital se integra en un 25 % (veinticinco por ciento) en depósito bancario, acreditándose en 
cuenta Banco Macro correspondiente al Registro Público de Comercio, debiendo integrarse el 
saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde 
la fecha de constitución de la sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administrador Titular: Néstor Jorge Molina, D.N.I. N° 
21.633.618, C.U.I.T. N° 20-21633618-7, con domicilio especial en la calle Francisco Beiro N° 
1210, Barrio Grand Bourg, Provincia de Salta. Administrador Suplente: Ana Paula Gutiérrez, 
D.N.I. N° 23.763.100, C.U.I.T. N° 27-23763100-0, con domicilio especial en calle Wierna N° 
1091, Vaqueros, La Caldera, Provincia de Salta, de la República Argentina. 
Fiscalización: la sociedad prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 30 de junio.

Cancinos Díaz, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00018482
Fechas de publicación: 29/01/2024

Importe: $ 11,946.00
OP N°: 100111218

ASAMBLEAS COMERCIALES

CLÍNICA NUEVE DE JULIO SA

El Directorio de Clínica Nueve de Julio S.A., convoca a los Sres. accionistas a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, a celebrarse el día 19 DE FEBRERO del año 2024, a las 10:30 horas, en 
primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria, en la sede social sito en 
calle Arenales N° 56 de la Ciudad de San José de Metán, Provincia de Salta, para considerar el 
siguiente;
Orden del Día:
I) Consideración y aceptación de la renuncia presentada por el Presidente del Directorio y 
aprobación de su gestión.
II) Designación de un nuevo Directorio para el desempeño del cargo.
III) Análisis de propuestas para optimizar el funcionamiento del sanatorio en la prestación de 
servicios.
IV) Consideración de la solicitud de asistencia crediticia, bancaria y/o financiera con el fin de 
reemplazar o adquirir bienes de prioridad.
V) Otorgar Autorización a los efectos de que se realicen los trámites pertinentes de 
inscripción ante las Autoridades de Contralor.
VI) Designación de dos (02) accionistas para refrendar el Acta.
Nota: se recuerda a los señores accionistas que conforme a lo establecido en el art. 238 de 
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la Ley Nº 19.550, para participar en las Asambleas deberán remitir la correspondiente 
comunicación de asistencia, con tres (3) días hábiles de anticipación, por lo menos, a la 
fecha fijada para la celebración de la Asamblea, al domicilio de la sede social sito en calle 
Arenales N° 56 de la ciudad de San José de Metán, por medio fehaciente o personalmente de 
lunes a viernes en el horario de 9:00 a 12:00 horas y de 17:30 a 20:30 horas.
Las Asambleas quedarán regularmente constituidas en primera convocatoria con la 
presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En 
segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de accionistas presentes.
El Directorio.
SALTA,      Enero de 2024.

Dr. Alfredo Montenegro, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00018481
Fechas de publicación: 29/01/2024, 30/01/2024, 31/01/2024, 01/02/2024, 02/02/2024

Importe: $ 21,120.00
OP N°: 100111217
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ASAMBLEAS CIVILES

CLUB RECREATIVO, DEPORTIVO Y CULTURAL CENTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA, SALUD Y 
MOVIMIENTO

La Comisión Directiva del Club Recreativo, Deportivo y Cultural Centro de Educación Física, 
Salud y Movimiento convoca para el DÍA 23 DE FEBRERO DEL 2024 a horas 20:00 horas a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse en Mendoza Nº 1236 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a lo establecido por nuestro Estatuto Social para tratar lo siguiente;
Orden del Día:
1º) Lectura y consideración del Acta anterior.
2º) Renovación de autoridades.
3º) Designación de 2 (dos) socios para firmar el Acta de Asamblea.
4º) Tratamiento, consideración y aprobación del Balance Generales, Memoria, Inventario e 
Informes del Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre del 2023.

Lic. Nelida Diaz, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00018483
Fechas de publicación: 29/01/2024

Importe: $ 1,980.00
OP N°: 100111219

UNIÓN DE RUGBY DE SALTA

Se fija para el DÍA 08 DE FEBRERO DE 2024 a horas 20:00 en primera convocatoria, la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de esta Unión de Rugby de Salta, sede en Av. Uruguay 376, 
con el siguiente;
Orden del Día:
⦁ Lectura y aprobación del Acta anterior.
⦁ Aprobación de la gestión del año 2023.
⦁ Consideración de Memoria, Balance del Ejercicio e Informe del Órgano de Fiscalización -

Año 2023.
⦁ Renovación total de la Comisión Directiva.
⦁ Designación de dos miembros para la firma del Acta.
Nota: se recuerda a los clubes convocados, que el quórum de la Asamblea para deliberar 
válidamente es de la mitad más uno de los clubes afiliados a esta Unión a la hora fijada en 
esta convocatoria; transcurrido una hora de la convocatoria a Asamblea podrá sesionar con 
cualquier número de delegados presentes.

Ramiro Quintana Sosa, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00018470
Fechas de publicación: 25/01/2024, 26/01/2024, 29/01/2024, 30/01/2024, 31/01/2024

Importe: $ 9,900.00
OP N°: 100111192
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AVISOS GENERALES

SALTA, 15 de Enero de 2024
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 22/2024
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS

VISTO:
La Resolución General Nº 3.310 de fecha 30 de marzo de 2020; la Resolución 

General Nº 3.326 que prorrogó la vigencia de la Resolución General Nº 3.310, y las 
Resoluciones Generales Nº 3.364 y 3.540 que extendieron el carácter optativo del cobro 
indirecto de honorarios profesionales y las medidas adoptadas por las autoridades 
gubernamentales excepcionales en carácter de necesidad y urgencia; y
CONSIDERANDO:

Que resulta prudente establecer una nueva prórroga al carácter optativo del 
cobro indirecto de honorarios, en virtud de la situación socio-económica existente, hasta el 
31 de diciembre del 2024; momento en el que se analizará nuevamente la situación.
POR TODO ELLO:

EL PRESIDENTE CONSEJO DIRECTIVO 
AD-REFERENDUM  DEL 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Establecer que el cobro indirecto de honorarios profesionales establecido por 
las Resoluciones Generales Nº 2.865, 2.904, 2.905, 3.024, 3.067, 3.111, 3.285 y 3.298 tiene 
carácter de optativo hasta el 31 de diciembre de 2024, retomando su obligatoriedad el 01 de 
enero de 2025.
ARTÍCULO 2º: La presente resolución será refrendada por el Prosecretario del Consejo 
Directivo del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, Cr. Enrique H. Calderon.
ARTÍCULO 3º: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia por un (1) día, dar a conocimiento 
de los profesionales matriculados, copiar y archivar.

Cr. Juan Pablo Lopez Lopez, PRESIDENTE - Cr. Enrique Horacio Calderon, PROSECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00018487
Fechas de publicación: 29/01/2024

Importe: $ 6,270.00
OP N°: 100111230

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE SALTA - CONCURSO DE ANTECEDENTES - CARGO GERENTE 
TÉCNICO

Informamos a Uds. que, en cumplimiento del art. 14° del Reglamento Interno, se abre el 
llamado a Concurso de Antecedentes para cubrir el cargo de Gerente Técnico del CAS por el 
período: 2024 - 2025.
Requisitos:
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· Arquitecto/a con matrícula vigente en el Colegio de Arquitectos de Salta.
· No poseer sanciones disciplinarias emanadas del Tribunal de Disciplina y Ética 
Profesional.
· Antigüedad de cinco (5) años o más de matriculado/a en el CAS o residencia en la ciudad 
de Salta o en su área metropolitana,
· Currículum Vitae.
· Conocimiento de Leyes N° 6.639, 4.505, Código de Ética, Reglamento interno. Leyes, 
decretos y normativa complementaria vigente,
· Certificado de afiliación a la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, 
Ingenieros y profesiones afines, con sus aportes personales regulares y al día.
· Constancia de inscripción y último aporte en DGR y AFIP.
· Declaración jurada de no poseer antecedentes penales,
· Manejo de PC (excluyente).
· Experiencia comprobable en puestos administrativos y/o institucionales jerárquicos.
Presentación de Antecedentes: desde el 14/Feb/24 y hasta el día viernes 16/Feb/24, en el 
horario de 09:00 a 16:00 horas en la sede del CAS - Pueyrredón Nº 341 - Salta Capital.
LA EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES ESTARÁ A CARGO DEL JURADO COMPUESTO POR 
MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO

Arq. Gustavo Sergio Giachero, PRESIDENTE - Arq. Silvia Fabiana Sanchez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00018484
Fechas de publicación: 29/01/2024

Importe: $ 5,940.00
OP N°: 100111227

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.519.266,55
Recaudación del día: 26/1/2024      $ 77.352,00
Total recaudado a la fecha $ 1.596.618,55

Fechas de publicación: 29/01/2024
Sin cargo

OP N°: 100111252

Pág. N° 35



Edición N° 21.641
Salta, lunes 29 de enero de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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